
 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PARLAMENTO ABIERTO
P R E S E N T E.  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C.
junio del presente año, se
Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto
que se celebrará el día lunes
la que se desahogarán los puntos cont
presente documento.  
 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:
 

https://us02web.zoom.us/j/81909982000?pwd=RC9NTTViMlZEWlQ1MW
09 
ID de reunión: 819 0998 2000
Código de acceso: 911390 

    Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta 
y distinguida consideración.

 
 

DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTÍERREZ

Presidenta 
 

C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN.
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI.
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVEM.
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Representante del PANAL.
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Gru
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC
C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES.
C.c.p. Dip. Omar Bazán Flores, Iniciador del  asunto No.
C.c.p.Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado, (iniciador de
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de 
junio del presente año, se le cita a reunión de la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, mediante acceso remoto

lunes 11 de enero del año en curso, a las 10:00 horas
la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 

Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:

https://us02web.zoom.us/j/81909982000?pwd=RC9NTTViMlZEWlQ1MWpDdTVVVXNpU
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Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta 
y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

ELIA GÁMEZ GUTÍERREZ 

 

DIP. JANET FRANCIS MENDOZA BERBER

Secretaria

 

Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI. 
Representante del PVEM. 

Representante del PANAL. 
Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC.(iniciadora de los asuntos No. 1907 y 20

Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES. 
asunto No.2020) 

Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado, (iniciador de los asuntos No. 1907 y 2074) 
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ORDEN DEL DÍA 
 

I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 
 

IV. Discusión y aprobación, en su caso, de los siguientes proyectos de 
dictamen: 

 

 Dictamen con carácter de acuerdo, por medio del cual se da por 
atendida la iniciativa con carácter de decreto que pretendía determinar 

como causa justificada la no presentación de las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, en los plazos previstos en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para los servidores 

públicos del Poder Legislativo del Estado, por la emergencia sanitaria 
derivada del virus SARS-Cov2 (COVID-19), y se ampliaran los plazos 
para la presentación de las citadas declaraciones. Lo anterior, toda 

vez que este Poder Legislativo ha emitido los Acuerdos No. 532/2020 
y 576/2020, con los cuales se solucionan las inquietudes planteadas 
en la iniciativa. 

Asunto 1907, presentado por el Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado 
(MC) y la Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (MC) 
 

 Dictamen con carácter de decreto, por medio del cual se reforman los 
artículos 92 y 93, y se derogan los artículos 94, 95, 96, 97 y 98 del 

Código Municipal del Estado de Chihuahua, en materia de 
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos municipales. 
Asunto 2074, presentado por el Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado 

(MC) y la Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (MC). 
 

V. Análisis y discusión de la siguiente iniciativa turnada a la Comisión: 

 

 Asunto 2040 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de solicitar a 

Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, presente un informe 
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financiero a esta Representación, donde lleva el control contable de 

los saldos y rendimientos anuales que generan las cuentas 
individuales, los cuales no podrán ser inferiores a la tasa de inflación 
anual más dos puntos porcentuales, el cual está obligado a publicar 

cada mes, según la ley. 
Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

VI. Definición sobre los trabajos relativos a la mesa técnica creada mediante 
el Acuerdo No. 0216/2019, con el propósito de llevar a cabo el diseño de 
un mecanismo de evaluación del desempeño de este Poder Legislativo. 

 
VII. Asuntos generales.    

 

VIII. Clausura y término de la reunión. 

 

Chihuahua, Chih., 11 de enero de 2021. 


